RES. 563/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000558, Ent. N° 427/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial,  relacionadas con la modificación del contrato de arrendamiento del inmueble  padrón número 155, de la 18a Sección Judicial  de Canelones, localidad Catastral Atlántida, Departamento de Canelones, con destino a local del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Atlántida.
RESULTANDO: 1) que se adjunta Contrato de Arrendamiento de Inmueble, de fecha 17.7.2013, celebrado entre el Poder Judicial y Álvaro Mogordoy  por sí  y en representación de Gladys Franzero Vigo y otros, por el plazo de 3 años, con opción a prorroga por 2 años más, por $ 60.000 mensuales. 
2) que con fecha 10.11.2016, Álvaro Mogordoy presentó Nota señalando que estarían dispuestos a ejecutar obras necesarias para ampliar el local. Una vez entregada la ampliación, propone que el arriendo se incremente en $ 20.000, ampliando el plazo del mismo a 10 años;
3) que se adjunta proyecto de Modificación de contrato de inmueble a suscribirse entre las partes señaladas precedentemente, en el cual los cambios relevantes consisten en que el propietario del bien se obliga a realizar obras de ampliación del mismo según planos y memorias aprobadas. El Poder Judicial, a partir de la fecha de entrega de la ampliación, incrementará el alquiler en $ 20.000 mensuales y se extenderá el plazo del arriendo por diez años;
4) que consta Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 1079/16/49, del 19.12.2016 disponiendo celebrar la modificación contractual antedicha, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
5) que según Nota de la Contadora Auditora de fecha 5.1.2017, el monto de la contratación excede las competencias de dicha Auditoría, indicándose que todos los pagos anteriores devengados por concepto de arriendo, fueron debidamente intervenidos;
CONSIDERANDO: que existiendo el acuerdo de partes en cuanto a modificar el  contrato a partir de la recepción de la ampliación del local, el procedimiento se ajusta a los Artículos 239 Numeral 2) de la Constitución de la República, 484 de la Ley Nº 14.106 y Artículo 40 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscripta la Modificación de Contrato, cométese al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial la intervención del gasto derivado del mismo (incremento de $ 20.000 en el alquiler vigente), a partir de la fecha de entrega de la ocupación de la ampliación del local padrón número 155 de la Ciudad de Atlántida, Departamento de Canelones, por el plazo de 10 años, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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